
NUM. 173 --LUNES 22 DE JULIO DE 1918
JOIV,I.14C,71•111letil1MTAIIMIT•W•17,,,,ARKIMM,1111.202,N,a,h1.37~...11111MMIfflefile

nNeNdelanaVerfflaa•R74.•••••nfnnyvlaromm••••nn••nn..

etti final
PROVINO! E CÓRDOBA erangusoe,

Co Imanado'
adeddelltdIdi~PgrAits
Argento 1,9 Laaftriyea obligreän est PenInaulao le

les Boleares y Canarias, ed los veinte: dtas de su preasul-
&ación si en ellas no se cliapusiesse otra com, se tedien.
de hecha la prozatulgiaci6e el die. que terzeloa ineer-
eón de la ley en la Gdeeica ofteiel,

Art. 2.° La enorauela de lee leyes n'o exenta de su
etempliraiento.

Ari. 3 • 0 Las leyea 13Ct tondae electo retreactivo,
no dispualeren lo contrario,—(Código civil vigente).

Red deereto 5 inztrumbh de se atraSsera de reo§
Articulo 23. Les Ceeporactionez provincialea me

~palea abonarán, eu primer termine, al Notario 6 No,
Inrina que autoricen las subaesea, loa dereabon , por ellos
devengados y los ariplementrie e.debontedoa per loa Mili.
Ud», ad como las derechos de Inuercidn de los anancloa
en las periodicoa oficieleat, cuidaude de reintegrarse del
~atente, si lo hubiere, del importe tetel de lot referi-
do' pato», de cuyo caego son, ceo arreglo á zu dispueeto
el IR zegla 8.a de art.
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NOTA IMPORTANTE.-- Iemediaternente qua ior
lsefiorea Alicaldea y Secretarios) reuiben este BOIAT114 di»
pos:Arda que se dtaa un ejeeaplea en el sitio : de contusa
"ate, dende pexamersacerf haga el recibo del nesero si
suieete.

sedleilrener edeteedlienelaealVadenniderrnne

ter~nadesesea~dies~~detteanresneare

Las leyese ärdenes y tRtir121,31011 que se mariden penecar en los Bolot4ws oficiales se han de remitir al je,politizo reaparitivo, por cuyo conducto se pendo g hippeditores, de los mencionado, periódico*.

(Ordenes; de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los ser-torea Secretarios cuidarán, bajo sti mis estre-cha responsabilidad, de conservar los números de esteBoteerne, coleccionados paria su encuadernación, que de-berä verificarse al final de cada afio.
ADVECRTENCIA.—eonforme con la Condi-ción 4.a del pliego que ha servido de bese paraJa subaste, 1.,o se insertará ningún edictoanuncio que sea ä instancia de parte sin quaab nen los interesudos el importe ne su pu-blionoición ó garanticen el pago, ä razón de 25céntimos do peseta por linea ci parte de ella,y la venta de números aueltos á 90 céntimosde peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

tinando dos terceras
subvenciones de las
tivrs, siempre que

excedan del 25
S. Welel Rey Don Alfonso XIII (que

Dios gnade), S. M. la Reina Dolía Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Arderles 6 Infantes, continfian
novedad en SR importante aalud.

De igual beneficio diatrntran lea demás
pessonen de la Augusts Real Familie,

(c.Gacetaa 21. Tulio 1918).

partes á Perecer las
Socledadee coopera.
dichas spbvenc:unes
por 100 del capitel1 no

••••n••nn•••n•••

MINISTERIO D8 LA GOUERNACIÓN
---

REAL ORDEN
Jamo. Sr.: De .cuerdo con la propues-

ta formulada por el lusiituro de : Refer-
mas Sociales por Real orden de 28 de
Junio próximo pasado, se ha convocado
el concurso para repartir e/ primer 60
por 100 de la subvención del Estade des-
tineia al torreante de la conetrucci6n de
casas barata,.

Teniendo en cuenta los plazos marca-
dos en el articulo 97 del Reglamento pro-
visienal de 11 de Abril de 1912, procede
p roponer tambido : se conveque el aegnn-
do concurso a que se refiere el 'Artículo
21 de la ley de Casas baratas, reformado
Por la s de 30 de Diciembre de 1914 y 4
de Ene ro de 1917, ä fin de dielribuir el
segenefe 50 per 100 de la cantidad que
en concepto de subvención, aparece cert-
lignsde en ei articulo 2,° del capitule 8

de la settdi6e 	 de /os Presupuestos del
Ettsdo para el ejercicio cerriente 50 per

invertido; conforme Ä lo dispuesto en el
articulo 22 de la Ley de 12 de Junio de
1911 y ä garantir el interés que deven-
guen las obligaciones que emitan sea Ci-
tadas Sociedades en la forma y condicio-
nes que re expresan anteriormente, La
otra tercera parte y el sobrante de La dos
terceras partes ä que antes se ha hecho
referencia, si lo hubiere, acrecerá ä las
?subvenciones concedidas ä las denaáa So-
ciedades 'constructoras, sie pco tambidn
que no exceda del 25 por , 100 dei capi-
tal invertido en Ja conatrucción cada atto.

De coeformidad con in retorma intro-
ducida al repetido articulo 21 de la Ley
por la de 4 de Enero de 1917, no podrán
gozar de los beneficios concedidos en di-
cho articulo 135 Sociedades que repartan

ses so 1 o 6 los particularos que obten- i
gari maa de 5 por 100 en concepto de
ntilidndes, entendiéndose comprendida., !
en eata dispesición las Sociedades que
con anterioridad ä dicha reforma tuvie-

activas con el fin de ebtener recursos pa-
ra la construcción de casas baratas Este
interés no podrá exceder nunca del 5 por :!

100, y le emortización de estas obligs-
Sociedades

5art. 21,

clones seta de cuenta de bis
emisores, que al solicitar la emisión pre-
aentaran el cuadro respectivo de amorti-
zación.

Determine también el dicho

reformado, que ti en algún caso no pu-

diera darse al primer 60 por 100 de la
aubvencidn del Estado le nplicación din
puesta en el párrafo segundo del mismo,
ya por no haberee verificado ningún ora-
tamo de acinel<oe al que dicho párrafo se
refiere, 6 ya porque esta chille de présta
mes no se hubiera hecho er la ceritidal
suficiente para ag-tar el citado 50 por
100, érte, 45 la cnntide.d que de él sobra-
re, se dividirá en tres partes iguale% des-

sen aprobados aus Estatutos, en loe que
se estableciere que aquellas utilidades
serían superiores al 4 por 100.

En Pu virtud,
S. M. ei Rey (q. D g.) se ha servido

disponer que las condiciones que habrán
de cumplirse para tomar parte en dicho
concurso, sean hin siguientes:

L a Las Sociedades 6 particu l ares que
pretendan optar ä este concurso, ',reten-

tarifa, hasta las seis de la terde del die 31
del corriente mes, y ante la Junta de fo-
mento y mej; ra de casas baratas corres-
pondiente, las oportunas solicitudes. Es
eacaso de que no exista en la localidad
junta de fomento, las solicitudes se re-
mitirán al Instituto de Reforma Socia.
lee. considerändote com prendidas destile
del plazo fijado a quellas que se hubiesen
recibido en el Rrgistro general de dicha
Corporación 6 depraitacloa er. el Correo
antes de las seis de la tarde del dis antes

A la !solicitud se ecompailarän
documentos necesarios psra acreditar las
circunstancias que ä continuación se ex
presas:

a) Haber obtenido la ca lificación de
casas baratas en la forma dispuesta en el
capítulo 3. 0 del Reglamento de 11 de
Abril de 1912, respecto de aquellas cono-
tracciones en lag que se haya Invertido
el capital para que se solicita la salven-

ci6n).b Indicar es firs qne la Sociedad con-
cursante te propone en relación con las
cesas edificadas 6 que : e proyecta edifi-
car; el plan trazado para llevarlas á cabo-
el cálcuio en que se basa esa gestidn finan
clero; len plazo fij, dos para llevar ä cabe
!a construcción , y la relación de las ea-
NE* ya concloidan, si se hubiesen termi-
nado ya le edificeciones, - indicende si se
enc uentran õ no alquilados 6 adjudicadas
en propiedad estas viviendas. y cuantos
extremo; errälogos ne estime,, uporturoc
p 	 fundamentar la paticidn.

100 que en este caso asciende á la canti.
dad de 235.000 pesetas.

EI artículo 21, reformado, de la Ley ä
que antes se ha hecho referencia, dispo-
ne que esta cantidad IC e distribuya en aulas
vencionez a los particusares 6 entidades
constructoras de Casas baratas, teniendo
presente siempre el número de indivi-
duos que hayan de resultar favorecidos
por la conatrucción.

Igualmente, y previos loa informes del
Instituto de Reformas Sociales y de leat
Juntas locales de fomento y mejora de
habitaciones baratas, podrá destinarse
parte 6 todo de este 50 por 100 ä gre:en-
tizar el iaterés que devenguen las obliga .. ir
ciones que emitan los Sociedades coope-
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Juan Valle Valle
Resauro Viro Arjona
Juan M. Villar Fores
Manuel Villar Valle
Francisco Varo Mena
Juan Varo Jurado
José Varo Perez 	 •

Rafael Yaga Morales
Caneco Velar Albornoz
Juan Zurera Gd-cla
Manuel Z n'era Varo
losó Maria Zerere Varo
Laureano Aguilar Mereles
Jacinto Alcántara Quesada
Juan Altneda Matas
Antonio Agutlar Bernal
Ceferino Betrat Baena
Alfredo Borrego Melgar
Mariano &cha l. Sanchez
José Berrrgo Montilla
Juan Caben° Jitneeez
Anaalmo Cosario Roiriguez
Francisco Cabello Rivas
Aetotrio L. Ceaeres Ri vas
Antonio Cielos Pascual
Francisco Cabello Arévalo
Freecisco Derninguez Cejas
Antonio De lgado Jaéa
Tendorn Deartmayor Moreno
Manuel Delgado Gil
Rafael Dominguez Estrada

&burdo Estrade Morales
Miguel Estrada Reiz

Manuel Estrada Perez
Feble Urdida Haro
Luis Estrada Rivas
Miguel Fernandez Merino
José Frenes) Perez
Fracc r eco Flores Lana
Joaquín Floren Lara
joaqeín Grradedgo Morales
Francisco Galvez Palos
Antonio Gil Gallardo
Francisco Gil Estrada
Miguel Gemía Lucena
,Fraucisco García Morales
Enrique Galvez Muñoz
Salvador Gercia García
Psique:a Haro Cerrión
Pedro Huete Muñoz
Jead Herencia M Aseden°
Pedro Chavsrria Cueste
Jonqcira Chsc6n Lopez
José M.* Chaelio Luque
Francisco Chacón Lopez
Francisco Chacó!' Castuera
1Vlannei jurado Fereandez
Frencisco Jurado Cansino
/entente Jitnenaz Morales
Antocio Lopez Muñoz
Luis Leiva Morales
Miguel Luque Cairnlio
José Beque 'C.1371.!o
José Labrador Montero
Juan Labrador Mentes.°
losé M." Longarela Alonao
Carlos Moreno Masar
Carlos Meiger Ceataler
Jurd Maiiacal Garde

Eduardc Moretee Morala
José Moral Hidalgo

Autor lo N• guiar Parejo
José Nieto Mentes
Antonio N :d'ab Morillo
Manuel Navajas Beirego
Antonio Ortega Mentido.
Rafael Ortega Grecia
Rafael Piloten Perez
Luis Porras Celdilla

D. Francisco Valverde Castro
Juan Antonio Valle Lopez

e
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c) Hacer constar la fornea de subver-

ción i que opta dentro de este concurso,

eapecifictindose si se solicita la enbven-

cidra directa 6 el abono de intereses de
las obligeciones emitidas. En el cato de

acudir al concomo ea lea del formas an-

tea expresadas, se presentaran ardicitudea

distintas acompañ a ndo ä cada una la con-

weraiente documentación,

d) Hacer constar, cort se(erencie ti

sus Estatutos, cuando se trate de Sacie.

da lea, y mediante declaración el de par
ticularea, que los beneficios CCela empre •

si no excederán del 6 par 100 anual.

e) Si te trota de particulares, decid-

rar además que se someten ä las d'eral •

dones de la Ley de 12 de junio de 1911
y del Reglamento para su aplicación.

f) Acroditar el número de inclividams

que hayan de resultar faverecidos por la

construcción.
g) Las Soniedatdea cooperativas que

soliciten la garantía del interés que de•
Yerguen las obligacioues que emitan con

el fin de obten r recataos para la cena •
tracción de casas baratas, habrán hm -

bin de acreditar Pn farree legal las oee •

raciones de prdstamo realizadas, condi-
ciones el que se hace la embrión de obli-
gacioners, gerantia de las mismas y cua-

dros de amertización, acreditando ade-

de tamento y reejnra de canee batatas co •

rreepondiente 6 al Iaatrtuto de Reformas

Sociales.
Durante la primera quincena del

mes de goeto, infermerdn detallada•

mente las Juntas respecto ä las solicita •
des que hubieren recibido, remitiendo
antes del dia 25 del mirra° dichas solici-
tudes al Instituto de Reformes Sociales,

quien t tu vez informare= sobre la distri-
bución ee la subvención legal y remitirá

la cenveniente propuesta con todos los

antecedentes a! Ministro de la Guberne

El informe de lea jentas se extenderá
en el impreso que çportunareente les raerá

remitido por el Ine letoto de Refermas

Sociales y conteadrä todos les da,te.iles
que en dicho impreso e eapecifieen, a sf

como toderti alnelloa eiementoe de juicio
que le Junta estime necesario hacer corle-
taz pera le n-tejar resolución de ?a atad-

cite&
4.° Se hace contar que pera la ap re

-ciación del tejana.), ievealido, se rebajar

la canticird percibida en concepto ce ub-

vención en ri úliimo correurao en que da-
ta te hubiere obtenido.

5.° Para la distribución da este se-

gundo 50 por 100 de !a aubvención legal

se tendrä en cuenta las preferencia' mar-

cadas en el articulo 99 del Reglamento

citado.

6.° Los Ayuntamientos, con arreglo

ä lo dispuesto en el artículo 37 de la iey,
podrán acudir ai concurso de que tratst
el perrafe tercero del articule 97 del Re-
Omento, siempre que se ajusten 5 las
condiciones que el mismo determina.

7.° EI Instituto de Retermas S rcielen

se reserva la tacuitad de inspección por
medio de la Corporación 6 persona que
en ceda caso designe, de las uperaciones,
trabejs y obras realizadas por las enti•

dadaa 6 particulares so' icitentea, ä fin de

comprobar la exactitud de las inversiones

de cepiial de Ios mismos á los efectoa de

la ley de Casas batatas.

.La Real orden anunciando estos ella-
curaos se insertará en los aHoletinea ofir

cird.eas ten pronto como los Gobernado- t

res civiles tengan conocimiento, los cata-

les procurarán también que las disposi.

clones en la misma contenidas releje an

la meyor publicidad posible.
De Real orden lo digo ä V. I. 4 los

efectoa oportunos. Dina guarde á V. » I. d
muelles arios. Madrid 12 de Julio de
1918.

GARCIA PRIETO.
Señor Subsecretario de :tate Ministerio.

(«Comete » 15 belio 1918). •

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 2.398

Lign generales y definitivas de jura _

des del partido jo icial de Apilar para

el año próximo de 1919:
Cabezas de tamilia

D. R, foei AibJá Turren

A/di:reir, Alcintare Algar
Miguel Acoste Lara
Manuel Alba Lucena
1086 Arrebola Iietenez
Miguel Arjona Laceria
Pablo Mona Cabeza
Manuel Alborea Conde
An orlo Aguilar O tiz
Francisco Barchez Ruiz
Antonio Bonilla M-igias
Benito A. Banitez Córdoba
Moreno Busten
Luis Ben t hez Ruiz
R fael Conde Carmena
Meetrel Castillo Romero
Francisco Carretero Tienda
Manuel Castro Perez
Rafaet Cosario Meglaw
Jes6 Juaquin Cabezas Varo
Antonio Colono Vale
R•frel Cutro Muñoz
Miguel Ceaeaer !Viseras
Autonio Caftadi l ias Romera
Mesare! Cabello Multez
jo 6 Díaz Lezama
Francisco Delgado Perez
Manuel Estrada Feraz
Manee! Fereau,-,laz Jitneeez
Franciaco Fernandez Navarrete
Joaquín Ferriandez Perez
Francisco Fernendes Albalá
Carlea Gardejuela 11. del Puerto
Rrfecl García Leque
Joan García Perez
José Galideo Lopez
Manuel Galiateo Luque
Francisco Hurtedu García
Manuel Hartado García
José Heredia Tiscar
Antonio jienenez Trigo
José Jiaaenez Modula
Amador jordán Vsequea
&nido Jimenez Trigo
Jesús Jiu-mima Yugo
Frenciaco Jimenez Ries
Cristobel Lucena Ríos
Manuel Lucena Juan z
Antonio Laque Valle
Peble Lucena León
load León Cabello
José Lucen* Hareändez
Victor Lozano Magias
Joré Luque Romero
Eduardo Llamas León
Endlie Llamas León
Manuel Lamas Arjona
Antonio Magias Carmona
Antonio Muñoz jurado
Ernesto Melero Marín
Manuel Marino. Ortega
Libe/ Moreno Jimenez
Gabriel Maldonado
Rafael Mutioz Galvez
Gabriel Onieva Rios

Rafael Per ez Arana
Antonio Perez. Jimenez
Frenciedi Paniagea "M'a. ge
Denle! Perez Cebadero
Amador Prieto Manriquez
Gregerin Freirías Cabello
Peere Pelean Carretero
Ricardo Ruiz Vate
Maectel Rior Ortiz
Francisco Senchez Genzelez
Manuel Senchez Morales
Franc i sco Trenas Romero
R• bel Valverde Linares
Manuel VVIO Arjona
José M. Valle Berlanga
Diego Varo Colee°
Antonio Varo Cestano

1

mäs que el interés no exceda dei 5 por

100.
h) Las Seciedadea caoperativaa que

tengan entre taus fines el de la construc-
ción de casas baratas pare sos sucios, de-
berán acreditar que wactican las opera-
ciones de cooperación en in construcción
con entera independencia económica de
ias que se refieran ä otros finen sociales,
sin que ea ningún caso la responsabilidad
coetraidn en la gestión de éstos rfecte fi

*rae operaciones relacionadas con la cene'
tracción de casas baratee, con arreglo
lo dispuesto en el artículo 94 del Regla-

ment
i) H.cer cor.siar detallada/ Mente. Ole •

diente certificación facultativa de un Ar-

quitectas 6 persona autorizada por la Ley,

el capital Vial empleado en /a edifica-
ción de cartas baratas en el momento de
formular la petición, indicando separa.
elemento lss cantidades invertidas en te-

erenos y en cortetrucciones, Los partiera •

le. res 6 Ermiedadert que hayan obtenido

aubvención en los concurses celebrados

diarote ei pasado arto, harán corlear el

capitel invertirlo en uno y otro concepto

desde el 15 de Agosto de 1917.

1) Hacer constar e i capital invertido

por el cual se solicite la subvención 6 la

cantidad que repreaentan los intereses

correspondient es a! año 1919 de nis Obil.

gacionea emitidas
k) 11. las steicitudes acorepañarin las

Sociedades peticionarias . as Memorias y

balances correspondiente s ti ello 1917, á

no ser que en tieaspe oportuno hubieran

remitido dich 	 decomectes á la Junta
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; ESTADO resumen de las enfermedades it.fectoconlagioias
vincia, durante el mes arriba indicado.

•

y paraaitarias que han atacado ä los animales domésticos en esta pro-
Núm. 2 416

Servicio de Higiene pecuaria
12Drera‘7113.Call.aa, (lee 	 ellom .A.1dard1

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Especie
Enfer
mes del
mesan
tenor

Amigue 41

Invaido
nes en
ei mea
de la
fecha

1 e O

Cura-
das

Muer-
tes6 ah-

crifi-
cedes

Que-
san en .
termos

Rabia
Toberculosia
Idena
Influenza
Viruela
Mal rojo
I iern
Pulmonía
Cólera
I .aerri
Triauinosis

Posadas
Lucena
Aguilar
La Ranab/a
Pezoblanco
Cabra
Posadas
La Rambla
Capital
Montilla
Fuente Obejuna

Hornachuelas
Lucena
Puente Genil
La Ramb a
Torecarnpo
Cubre
Pluma
Dos
Capital
Montil a
Poeb:onuevo

Canina
Bovina
I.1: m
Equina
Ovina
Porcina
Idem
Idem
Mena
Idem
Idem

a
)
»
3
7
a
a

14
70

a
»

1
1
1

12
8

80
15
91
17
60

1

,
»
a
6

13
30
12
31
37
15

a

1.
1
1
4
2

15
3

74
50
45

1

»

»
5
a

86
a
•
a
*
a

El Inspector provincial, Protasio G. Salmerón,

sueldes á los que pasen 6 hubieren pasa-

do i la situación de primera reserve, por
razón de edad, 6 directamente á la de se•

guania reserva, por inutilidad física, de-

hitamente cocoprebeda, y aplicándose d

les que en los sucesivo pasen voluntaria-
mente e estas situacioneu el haber corres-
pondiente al empleo inferior inmediato.

E Cuando el Gobierno determine la
baja en el Ejército, con erreg.o a las leyes
de un Oficial general 6 asimilado, pasará
ti la situación que se denominará «sepa-
rados del servicio».

La situación de ceeparadoe del servi-

cio» es ajena al Ejército y tendrá carea-
ter definitivo.

E. Situación de Jefem y Oficiales.—El

personai de Jefes y Oficiales de las dis-
tintas Arma y Cuerpos del Ejército, así
como el de los asimilados, at haloira, se-
gún su edad y circunstancias, en Las si•

tuacionee de (actividad, reserva, retirado
y eepioradoa del servicio».

Comprenderá la primera a toitos los
Jefas, Oficiales y azimilados que figuren
en lae respectivas escalas de las diferen-

het . tea Armas 6 Cuerpos del Ejército. Cona-

liándose en ia primera Reserva, desem- tituiran la aegunda los que, procedentes

perien los cargos 6 destinos de plantilla de ia primera, causen baja en ella por su
echara 6 a petición propia sin previa cie-

elevación que lea elimine del Ejército. A.

arregfo ä estas basea, Será de libre alee- ¡envicio a;guno en tiempo de guerra

ción del Gobierno, previa la aprobación maniobras.

D. Camilo Rcjaa Jiménez
Antonio Rneda Late
Pablo Pincel Fernändez
Julian Saravia Curial

C6cdeba 17 de Julio 1918.—El Secre•

tarjo, Joaé Navarra; .—V.' B,°: E Presi-

dente, José Villaibm.

Ministerio de la Guerra

(Continuación á la)
Ley aprebando lea Bases para le reorga-

nizecidu del Ejército, contenides en el
Real decreto de 7 de Marzo riel silo ac.

nazi.
Loa Generales que por comprenderles

A rebaja de edad á que esta diapesición

ae refiere pateen a la primera Reserva,

'i quedarán come dispoaiblea y percibirán

el sueldo entero hasta fa fecha en que les
i.

hubiera correspondido sar baja en la • a•

cala de activo, con »tecla ä la iegieleción

i
que se modifica, pudiendo ei Gobierno

a empiearloa durante dicha inzérvala de
e

i

tiempo en toda clase de des:irme.

Se exceptúnis de loa beneficios anterio-

res loa , Geneardes que asciendan a la es-

1 tegorla superior.
D. Los Oficiales generales que,

asignados ä au aituación, disfrutarán del

sueldo de actividad, y no oteo,: aidran en

paz ascenso alguno, con a Swa eooep.

elide del de Capitán general que, con

de las Cortes Ea ceso de guerra, si to-
a
fi ariale parte en elle con mando 6 destino
I,

1 
en servicio de tropas en el teatro da opa-

' raciones, podrán obtenerlo en le misma

1 
forma que loa de activo.

i 	 Lau Generale; en reuerva ditfriatarán,

1 como sueldo, uno equivalente ä los seten-

ta centésimos del que se sefiala 11 los de

Iactivo, Ion Tenientes generales y Gene-

rales de división y as:rnilados, y á los ae-

Correspooderan a la cuarta ¡os que
causen baja en la de activo 6 reserva por
sentencia de Tribunal tse honor 6 dispo-
sición que taxativamen e lo determine,
quadando desde luego separados definí-
tivanaerne del Ejército.

Los que voluntariamente dejasen de
pertenecer ai Ejéacitu activo y su reser-
va, pasarán ä 'a situación de retirado, de
conformidad con las diapcmicionea hoy
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D. Agostin Pdez de Siles
José Pedroza Gircía
Anterio Perez Rival'
Rafael Pineda Prez
joad M * Q tintero Labrador
Antonio Quintero Velase°
Manuel Qaititero Velaseis)
Esaiqua habla Morales
Juro nevAN

Manuel Rito,* Lopez
Rr.' fati Rey Varón
Teodoro Ruiz Cejas
Ignacio Riv a Ri vea
Eug anio Serrano Alba
Miguel Saetea G•.:nzilez
Z 	 Santos Luna
Raidel S'olla Godoy
Juan T tres Guerrero
Juan Tobas-es Paime
Francisco U:diales Morales
Francleco U,-lea More/es
M nuel Velase° Estepa
Juan Velasco Senchez
Manuel Vergara Alvarez
Antonio Velase+) Estepa
Juan Vediaco Salo:hez
Ricardo Planes Velasco
Antonio Yerdn Trenas
Francisco Yer6n Trenne
.Agustln Amo Górgora
José Ateo Góegora
Franc seo Cah te Pizarzo
Rafael Saravie León

Agnado Aajona Cuenca
Joaquín, Beagillos Navarro
Redrign Garda Legue
Eua a bio Galvez Laque

Calmcidadea

D. Agnatin Agniiar .Tablada Vidal
Jumo Urbano Valverde
Luis Cari illo Tiscar
TOtié G. Cimera Carrillo
Luis Arcos Cayena
Juan Luque Ortega
Antonio Fearer Orellana
Juan Dirz Pozuelo
Rafael Impez Romero
Ildefonso Lora Leceosi
Manuel Jurado Lopez
Juan Jurado Lopez
Fraocisco Montis Dominguez
Clialóba Varo Arjona
José Pérez García
Franciace Toro Gerefflez
Juan José Gaecle. Pedroza
José al.zre'oola Maldonado
Gabriel Zartra Ver°
José M. Pérez Palma
Manuel Fernaudez Pérez
José Rafael Zurern Varo
Juan P. Becerra Gobantes
Alfonso B!rlenga Cabezas
Migue G4e,ia Carretero
Fi a e clac : . Cesado Valle
Eijo Pina Martín
Cerlos . Cs p rilio Tiscar
Rafaal ladre Giménez
Micieel . Balmonte Estepa
Juan Bergor Laque
José L. Guevara Aumente
lean Aaagdn Legue
José Toro Gutierzez
Lela Ars',. bola Maldonado
losé Cecilia Córdoba
Agurnin Lopez Ruiz

Fraucisco J. Luque jurado
José M." Pérez Gorda

jr-;se MaidonaJo Paniagua

Eioy Lucena Carmona
Manuel Serrano Carmona

N

D. Juan José Sotomayor Floras
Baltasar Riecón Tienda
José Solano Pérez
M a nuel Ginninaz Toro
Francisco García Prieto

Ionn León González
Andrés Alberce Conde

e 	 Mignel Leiva Jiménez
3
	

Joaquín Rincón Tienda
José Moreno Gómez
Joaquín Abaurre Montilla
Cristóbal Agui 4r Rivas
Ag metía Alvarez de Soloamayor
Alberto Almez Sotomayor
Antonio aleen Delgado
Te:o:lloro Carreona Contreres
Enrique Carmona Marades
Francisco Crespo Estepa
José E. Delgado Batuda
Juan Delgado Brinde'
Antonio Esfracla Morales
Juré Estepa Carvajal
Juan Fernández Estrada

t Rafael Fernández Odia
Leopoldo Fernández Ortiz
Antonio Galvaz Molina
Lui r Galvez Cámara
José Chacen Lopez
Anionio )(vado Gelvez
Anto lín Mcgez Csrvajalea
Joaé M. Meigar Paladin
José Moralea Carvajal
Pedro Péraz Poraas
Luis Pino Gil
Migne. Pino Garnica
Rafael Rivas Arcos
Altrede Rey Lopez
Freenisco Sempedro Martínez
José Villafranon Melger
Francisco Varo Ariza
Pedro Yerón Repullo
Francisco PeaaPes bus
Rafael Cabezas Pino
Francisco Ciando Fernindes
Nico l da Molina Jerez
Je ,n F. Torre. Doblas
José A. Romera Carmona
Inaé Carmona Luque
Manuel Fernández Alcalá
Juan Pérez Alba
Joaquf a Aguilar Lara
'fosé M. joaaériez Rodriguez
Francisco Luna Montamayor
F.ancisco Ponferrada Rambla

ia tercera, loa que, por razón de edad 6
per tueOchaques, no ee hallen aptos para

tenta y cinco centésimos los Generales de vigentes.

brigada y asinailadorse aplicandose estos 	 G. Ei permonal ya indicado permite-
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cera en la siteracidn de activo hasta las
edades siguiente:

Coroneles hasta los setenta y dos
años.

Tenientes Coroneles, hasta los sesenta
idem.

Comandantes, hasta los sesenta idern.
Capitanee, lamia i oø cincuenta - y seis

idem.

Dar cumplimi nto ä las disposiciones
dealea «Boletines oficiales>.

Aprobar la distribrici6u de fondos para
ei mea actula

Aprobar el acta de la anterior.
Aplicar ä itere:latos Ja euma de 10

pesetas para ayuda de gaatos del traelado

del Guardia civil Vicente Ca boto Moreno

y su famille.
Desigrar les empleados de este muni-

cipio que han de formar las comiaionez

que han de llevar e efecto /as dispoziciö-

nes de la Comisaria de Abastecimientos !.

Tenientes y Aiférecea, hasta los cin-
cuenta y uno idem.

Para los Cuerpos de Intendencia, Inter-
vención, Sanidad (Secciones de Medicina
-y Farmancia) y Jurídico Militar, se cou-
-sideraräri aumentarles estas edades en dca
años. 	 •

H. Los jefes, Oficia es y asimilados
que pasen ä situación de reserva, segoi-

rán perteneciendo al Ejército y á en Ar-
ma 6 Cuerpo correspondie ,te, aunque
con separación de los de activo; se cnnsi-
derart como de alirporribilielade para

• campaña y maniobres, estiman a tufos
durante /a pez á unidades de Reserva 6
territorial, según su emidencia, edatiely,

aptitudes y condiciones; gozareln de las
consideraciones y preeminencie a que
per aura empleoa y servicios les corres-
pondan; disfrutaran del sueldo a' que, co-
mo haber mello), tengan derecho y les es-
té concedido;- en caso conveniente 6 ne-
cesario, tomaran pam, en igusles cendi
cienes que ei eatuviesen 'en activo, en
campaña, rneraiobrea y movilización, go-
zando, en estos casos, de igued aueoio
activo inherente ä tus empina, con todas

las gratificaciones y emolumentos anejos
al cometido 6 cargo que- clemenapefien; se
les compu to:K-1 el tiempo en que sirvan
en campaña pera la mejora de erra dere-

chos pasivos y pare los correspondiente:
Ozden de San HermencgilOo, y du-

rante ella obtendrán las recoMpensas
que ad hiciesen acreednrea por aus méri-
tos y servicios del 'ademo modo que ai
perteneciesen la cace ja activa •, el res-
tante tiempo que permanezcan en situa-
citan de reserve se lee computará por mi-
tad para las mejoras de sus derechoe
la Orden de San Hermenegildo, sin que
el abona por este concepto pueda exce-
der de un año.

en cuyo poder se encuentren si ne ama

ditan au legítima adquisición.
Dado en Lucen* ä diez y ocho de b,

lío de mil novecientos diez y ocho..-_J081

Egvidaz.—E1 Secretario judicial, Lima.
ciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías
Un potro capón, de cuatro años, en.

trepelado, raza española, 151 metros de
alzada, hierro en la nalga izquierda V d.
mero 9 de la Compela, «Fénix Agríes.
las, y en la izquierda do ta Mundia', coa
quemadura en el ijar derecho.

Mulo de cuatro años, pelo negro, raye
española, bocibragado, con e l mismo hie.
aro en la nalga izquierda.

Mala de treinta meses, castaña, em
española, con el mismo hierro en la aal.
ge izquierda.

Yegua de once años, A l zada 161 me-
tros, entrepelada, marca E,, raza españo-
la, cicatrices en los encuentres, raiga izo
quierda el mismo signo que las anterio-
res, con rastra de mulo negro de tres me.
ses, cara tordillo.

Otra yegua de -dieciemis años, afearle
1'48 metres, castaña, lucera, española,
con el mismo hierro en la nalga izquier-
da, rastra molo castaño, de tres meses.

Mulo de quince mese, negro, menos
de marca, sin hierro ni seña pellico.
lar; y

Otro mulo entrepelado, quinceño, sin
hierro ni otras señas.

en sus circulares de 31 de Mayo y 12 del
actual, las que aeräu auxiiadal por los
agentes municipales y en los casus nece- t

iserios por la Guerdie civil.

Pedir autorización al Sr. Gobernador !
civil para frica:ter ä estos labradores para
presentar las relaciones de productos se- 1

i
menalmente en virtud de estir disemia-
das las eras en todo ei término mural- ,
cipal.

Manifemar la presidencia que habla 2

.mandado fijar edictos impresos en los (lee
se insertan lec expreeadas circulares no-
tare recolección de eepeciee para conocí-
roieuto del vecindario.

Pedir eutorización al Gobierne civii
para que previste, les formalideres de la
ley de Caza, poner ere el :érmino munici-
pal preparados de extrignina para trinter
animales deBinor$

Designar los tres mayores contribuyen.
tes por territorial y pecuaria para formar
le Junta (re determina el apartado 6.° de
las instrucciones de la Comisaría general
de Abastecimientos, por no exisdr Sindi-
catos ni Asociacios agrícolas, terminando
Ja sesión. Idministraciou ä Jalea

1

Cena/enes y °Emplazamientos e:2
-materia creiminal

Bajo los apercibimientos procedente* e!,

derecho, se cita 6 emplaza por los juez
ces 5 Tribunalea respectivos a mea per-
sonsa que ä continuación are expresan,
para que comparezcan el día que se bes
aefaaia 6 dentro del tdernirio que se les
ffle., á contar desde la fecha de la prabll-
catión del anuncie en este periódico
oficial, con arreglo ä Jos artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Sesión de; día 26
Bajo la canana.a preeidencic que la an-

terior, se tomaron /os acuerdos alguien-
tea:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento I las disposiciones

de loa «Boletines tficieles».

Dar cuenta la presidencia de haberse
recibido la autorización pedida ai Gobier-
no civil para que estos labradores presen-
ten aernanalmente las relaciones de los
prechictoe que vayan recolectando y de
aberae enunciado al púb icu pur medio
e edictos, terminande la sesión.

(Continuara),
_ • 	 •_

(Continuará). JUZGADOS

Dar cuenta la presidencia de lo recau-
t

i dado en el mes de Mayo anterior, por la i
4 Administración municipal de los arbitrios 'a
I de pesos y medidas, puesto! públicos y I

_.

1

 derechos del matadero, dedncidoe los gas- a

tos de adminietreción.
Proceder á la cobrarme del primer se-

' maestre del reparto de consumos, seña-/

lindase los rifas 1/ el 20 incluelves, como
ro imero y segundo peaiodcs voluntarios, :4
haciendose entrega ei Recaudador don/

Antonio Fernandez, de los velaren, pre-
vio recibo del oportuno cargo, terminen-
dala sesión.

Sesión del día 12
? Bija le preaidencia del señor Alcalde

en fruiciones don Francisco Miguel Ta.
lino, se tornaron les acuerdos eigtrien.
tes:

Aprobar el reata el e la anterior.
Dar cumplimiento i h a disposiciones

de los «Braetines oficialdsa.
Darse cuenta por la preaideecia ci..,: une

insfarcia de don José jimenez Gomez, en
la que hace renuunia de los caeos da
Concejel y Alcalde presidente de la Cor-
poración, en virtud de haber sido nom-
beerie Juez rounicip1 de :-'s::z. viMa, pc,

drndone admitirla.

Se procedió en virtud del anterior
acuerdo á la elección de In cargos que
resultan vacante y en !a forma que de-
termina el articulo 54 y siguientes do la

ley Municipal, resultando eiegicio Alcal-
de presidente, don Francisco Migrad Te-
116n; primer Teniente, don Fr. ncisco Cuca
lbo Llera; Regidor Interventor que lo ere
don F anciaco Cuello, don Antonio Or-
tiz Arrebola, suplente Síndico gor lo era
ei anterior fué elegido don Antonio Ra-
nairez Arroyo.

Dar cuenta de la circular y telegrama
del Sr. Gobernador civil respecto á laz
diapcmiciones de la reco lección de cape-

;.̀ cien antes de retirarlas de. lee eras, acor- 	 h
k„ dändone publicar los oportunos edictos y d
f1 dejar pare otra sesión las medidas que se

I! han de adoptar por tardar algún tiempo
l recolección 

Dar cuenta la preeidencia e- otro tele- 	 LUCENA.--Nürn. 2.424AYUNTAMIENTOS
•n••nnn11..n••n•n••nn:1111	

rama del Sr. Gobernador civil respecto Don José Eguilaz y Oviedo Caatillejo-

ZUHEROS. --Núm. 2.369
Extracto de loa acuerdos tomados por

esta Corporación municipal en el se-
gundo trimestre del año actual.

(Continuación)
Mes de Junio.—Sesión del dia 5

Ne tuvo efecto per faltar de número

legas.
Sesión del día 7, supletoria de la ante-

rior
Bajo la residencie del señor Alcalde

Núm. 2.417
PEÑA GARCIA, Juan; creéee es natu-

ral de Fuente Palmera; domiciliado últl.

mannente en Fuente Palmera, cupe para-
! dero se ignora; procesado por hurto de

1 cerdos; comparecerá en término de diez
! diae ante el Juzgado de instrucción de

1
 Ecija 6 se constituirá en prisión eil la
caree' del mismo partido.

partido.

g
a epidemia del tifus exäntemático y 	 Juez de inatrucción 	 esta ciudad yenä l 

manifestar la misma que habla convocado
á la Junta de Sanidad pare la adopción Yd	 En virtud del presente edicto, ruego y

de las medidas oportunas encargo 1 las autoridades civiles y milita-

Remitir al Sr. Gobernador civil certifi- res y ordeno á los individuo de Ja poli-

cado ; e la nueva constitución dei Ayun-
tamiento, terminando la sesión.

Sesión del día 19
No tuvo efecto por falta de número

lega:.

Sesión del día 21, eupleroria de la ante-
rior

Baje la presidencia del, señor Alcalde
don Francisco Miguel Talión, se tomaron
icis acuerdos siguientes:

_ 
JimprireOS

;:üs, le imprenta de este peri4-
eco hay Poderes pare clases pa •

Ee-vAs; Fes de vida; Cargarme
y Cartas de pagee para Alma-
taemicuttea y recibes 4e
/ate.

/cap. eT.,a Opinión), Braulio Impertilla,

en funciones don Francisco Miguel Ta -
116n, se tomaron les acuerdo' siguien-
te.:

Aprobar el acta de la anterior.

cía judicial de la nación, procedan ä la
busca y ocupación de las caballerías que
al final se reseñan, propias del vecino de

e
esta ciudad Francisco Aguilera Ceba/M-

il ro, que desaparecieren la madrugada del
veinte y uno del mes pasedo, de un oi-

 dei partido de las A/anises, de ente
término, donde pastaban; y cano de ser
habidas serán puestas ä dlapusioión de
eate Juzgado con la peramaa 6 persorots
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